
Señor: 

Mario Pazmiño 

GERENTE CIA EJECUTTRANS S.A. 

Presente.- 

CONTRATO DE CESION DE DERECHOS DE CIEN ACCIONES 

Conste por el presente documento, celebrado en esta ciudad de Santo Domingo, 

provincia Santo Domingo de los Tsachilas, hoy 10 de Agosto del 2016, que en 

forma libre y voluntaria el señor GAVILANEZ GAROFALO PEDRO GONZALO 

portador de la cédula de identidad N:- 170995585-8, CEDE a favor del señor 

QUINTANILLA JIMENEZ FELIX PATRICIO portador de la cédula de identidad 

N.- 120457934-4, CIEN ACCIONES de la Compañía de Transporte en Buses 

EJECUTTRANS S.A, con un valor ordinario nominal de cuatro centavos de dólar 

americanos que constan con el titulo numero 0000494 y numeradas del 

numero 60801 al 60900.- Por medio de este documento privado facultado al 

señor Gerente de la Compañía para que realice los tramites respectivos en la 

Superintendencia de Compañías para el cambio de nombre.- Para constancia 

suscriben los contratantes.- 

SR. GAVILANEZ GAROFALO PEDRO GONZALO 

CC. 170995585-8 

ALL) 

  

SR. QUINTANILLA JIMENEZ FELIX PATRICIO 

CC. 120457934-4



 



  

    
son 

¡Sirio Domingo de va cabal. LO 0: 2016 

CERTIFICACIÓN 
Doctor FABIÁN FERNANDO SOTOMAYOR QUEZADA Director de la Delegación 
Provincial Electoral de Santo Domingo de los Tsáchilas, CERTIFICA: 

    

Que el Señor (2). 
con cédula de ciudadanía N”. 

DUPLICADO DE CERTIFICADO DE VOTACIÓN / EXENCIÓN O PAGO DE 
MULTA, correspondiente a las Elecciones Seccionales del 23 de Febrero de 

2014, por lo que se emite el presente Certificado de manera PROVISIONAL, el 

mismo que tendrá vigencia de TREINTA DÍAS a partir de la presente fecha. 

Este documento NO tiene costo alguno y será válido para todos los trámites 
públicos y privados.


